
 

 

 
 
 
7 de mayo de 2020 

 
Señor 
Gabriel Castro 
Superintendente 
Superintendencia del Mercado de Valores  
de la República Dominicana  
César Nicolás Penson No. 66, Gazcue  
Santo Domingo, D. N.  
 
Asunto: Hecho Relevante- prórroga para inicio de etapa operativa del Fondo de 

Inversión Cerrado denominado “Fondo de Inversión Cerrado Inmobiliario BHD 

Fondos I”. 

 

Referencia: Comunicación de la Superintendencia del Mercado de Valores marcada con el 

número 55134 de fecha de 21 abril de 2020. 
 

Estimado señor Castro:  
  

En cumplimiento al artículo 126 de la Norma que regula las sociedades administradoras y 
los fondos de inversión, R-CNV-2017-35-MV, la Administradora de Fondos de Inversión BHD, 
S. A. (BHD Fondos), sociedad administradora de fondos de inversión, en calidad de 
administradora del Fondo de Inversión Cerrado denominado “Fondo de Inversión 
Cerrado Inmobiliario BHD Fondos I”., inscrito en el Registro del Mercado de Valores bajo el 
número SIVFIC-046, tenemos a bien a comunicar la prórroga para el inicio de la etapa 
Operativa del referido fondo por un período adicional de seis (6) meses, contados a partir del 
siete (07) de mayo de 2020, fecha de vencimiento del plazo de seis (6) meses de la etapa pre-
operativa contados a partir de la inscripción en el Registro del Mercado de Valores. En ese 
sentido, el plazo concedido mediante la comunicación de referencia culminará el siete (07) de 
noviembre de 2020. 
 
 

Sin otro particular, le saluda, 

Atentamente, 

 
 
 
 
Gabriel Tineo 
Gerente General 
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